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R!PUBLICA D! NICARAOUA 

DIARIO OflCIAL 
TallerH Nacloaale1 

ARO LVIII 1 Managua, D.N., jueves 10 de junio de 1054 1 N•. 128 

SUMARIO Bolaftos, ArgQello Vidaurre, Castillo C .• 
· Cruz Porras, Chamorro (Emiliano), Debayle, 
_, Oallard, ;.,;· Guerrero Castillo, Manzanares, PODER LEOISLA TIVO 

CONORESO NACIONAL Quintanilla, Sánchez B."""Y Zelaya c. 
Qula!a_§e•!ón del Congre10 Nacional •• Pi¡. 1153 lo.-Se abrió la sesión. 

PODl!R !Jl!CUTIVO 20.-:-Se leyó y aprobó el acta.de la sesión 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Tranlflérense a Segunda Categorra o LI•· 
ta Número Dos , , " • , • , • , 

anterior. -. 
Jo.- Se procedió a elegir a los Secretarios 

e 1153 y Vicesecretarios del Congreso en Cámaras 
Unidas, quedando la Directiva en la si¡uien· 
te forma: . 

Presidente, Honorable Senador Dr. Ma· 
EDUCACION PUBLICA 

Plan de E1tudlo1 y Reglamento Interior 
de 111 Escuelu Naclonalea y Partlcula· 
rea de Contádorea PúbllcoL • • , , e 1154 riano ArgQello¡ Vicepresidente, Honorable 

Senador Dr. Lorenzo Guerrero; Primer Se· 
cretario, Honorable Diputado Dr. fanor Te· 
llez Lacayo¡ Segundo Secretarlo, Honorable 

AORICULTURA Y 0ANADERIA 

Sef1'1an1e fecbu para la 1lembra del al· 
KOd6n • • • • • • • • • • • • e 1156 Senador Dr. Alberto ArgQello V.; Primer Vi· 

cesecretario, Honorable Diputado Dr. Elf Ta· 
Circular Np 748 • • • • , , • • . , e 1156 blada Solfs; Segundo Vicesecretario, Hono· 

ble Senador Dr. Gustavo Manzanares." 
4o.-Tomó posesión la nueva Directiva 

electa. 

TRIBUNAL DI! CUENTAS 

SECCION JUDICIAL 
Remate• , . • • • • • • , . , • 
Tftulos Sapletorloa . • , • , 
Terrenos Mualclpale• , , , , , 
Notiflcacl6n , • , , , , • , • • , 
Oeclaratorlu de Herederos , • • , , 
Cltaclone1 de Procesados • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

e 1157 
• 1151 
e 1158 
e 1159 
e .1159 
e 1160 

Quinta Sesión del Congreso en Cámaras 
Unidas, en la reunión ordinaria de su ter· 
cer periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N,, a las once 
de 11 maftana del dla jueves veinte de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argfiello. asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores Dr. Lorenzo Guerre
ro y Don f ernando Delgadillo Cole, como 
primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, Jos Representantes 
siguientes: Diputados: Albir, Amador, Ar
tlles. Benoit, Bustamante, Castillo, Conrado 
Vado, Enrfquez B., Estrada, fernández, Oar
cfa, lrfas, Mairena, Montenegro, Morales 
Marenco, Navarro, Paguaga, Pereira, Rojas 
(Luis), Román, Solórzano, Tablada Solfs, 
Tellez Lacayo, Vflchez, Zamora B. y Zúniga 
Padilla. Senadores: Abáunza E., Argilello 

5o.-No habiendo asunto que tratar, se 
levantó Ja sesión. 

Mariano Argüe/lo, 
Pre1ldente 

Fanor · Tellez l..tJ.cayo, • 
Secretarlo. 

-
Alberto Argüe/lo Vidaurre, 

Secretarlo. · 

PODER EJECUTIVO 

· · M1nl1tlrio de Eoonomia 

Acuerdo No. 38 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y con apoyo en 
las disposiciones del Arto. 17 de la Ley Re- ... 
guiadora de Cambios Internacionales de 9 
de Noviembre de 1950, 

Decreta: 
Arto. to.-Se tranfieren a Segunda Cate

gorfa o Lista Número Dos, los •Kardex y ar
chivadora.s a prueba de fuego, fracción 
239 lt. 

.Hojas de análisis de unidad para récords 
estadfsticos, fracción 6461• ', 

Arto. 2o.-Este Decreto entrará en v1gor 
de conformidad con el Arto. 17 de la Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales, 
desde el dfa de su publicación en &La Oace· 
ta•, Diario Oficial. 

·.e: ... 
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115t LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., ocho de Junio de mil noveclen 
tos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, Pre· 
sldente de la 1 República.- El Vkeministro 
de Economfa-Mariano Buitrago Aja. 

4t 

Eduaaai6n Pllbliaa 

No 10 
El Presidente de la República, 

Consi~erando: . 
- -

Que a fin de que la -preparación clentffica 
y práctica de los aspirantes al titulo de Con
tador Público esté en lo posible acorde con 

• Ja Importancias que actualmente tiene esa 
profesión por.el desarrollo dP las actividades 
económicas, comerciales e industriales en 
que ella se ejerce, conviene aumentar de "dos 
a tres aftas los estudios requeridos para op· 
tar a dicho título y asimismo el número de 
las asignaturas del correspondiente Plan, es
tablecido por Acuerdo Ejecuttvo No. 8, del 
27 de Marzo de 1940; 

· Decreta: 

El si~uiente Plan de Estudios y Reglamen· 
to Interior de las Escuelas Nacionales y Par
ticulares de Contado1es Públicos. 

Arto. lo.-Los estudios profesionales pa· 
ra la carrera de Contador Público, previos a 
la obtención del Titulo correspondiente, se 
realizarán en tres anos lectivos. 

TERCER A~o 
1-Contabllldad Especial 
2-f inanzas 
3-Matemitica financiera y 

Actuarial 
4-Hlstoria del Comercio y 

Etica Profesional 
5-Derecho Comercial Interna· 

cional Público· y Privado 
6-Economfa Industrial 
7-Ciencia de la Administra-

: dón y Óerecho Administra· . 

Hora 1 
Semanales 

3 
3 

3 

2 

3 
3 

/ 

"'~·•t tlvo ioo~0n,,_ ~¡~ · ~~ 
20 

Arto- 3o.-Para iniciar estudios de Conta· 
dor Público el soliéitante deberá llenar los' 
siguientes requisitos: 
a ) Ser Bachiller en éiencias y Letras u os· 

tentar cualesquiera de estos Tftulos: 
1-Contador Mercantil. 2-Contador 
Privado .. :)-Contador Comercial y 
fiscal. 

b) Acreditar buena conducta por el testl· 
monio de tres personas de reconocida 
htlnorabilidád. ··. · · · 

c) - Presentar certificado de hueva salud y 
además haber sido vacunado contra vi
ruela y fiebre tifoidea. 

Arto. 2o.-EI Plan de.Estudios compren
derá los siguientes cursos: 

Arto. 4o.- El Plan de Estudios de la carre
ra de Contador Público se completará en la 
siguiente forma: Bachilleres: Tres Cursos 
de Contabilidad, asf: fundamentos y Prin
c;ipios, en Primer AnrJs; Intermedia y Avan
zada, en Segundo Ano; e Industrial o de 
Costos, en Tercer. Ano. Contadores: Alge-
bra, Primer Curso, en el Primer Ano: y Al· 

H -o r a 1 gebra, Segundo Curso, en el Segundo Ano. 
Semanales Arto. 5o.-Los alumnos que provengan 

· de Centros de Enseftanza de otros paf ses, en 
/ PRIMER A~o 

1-Cálcula Mercantil y Ban-
cario • 

2-Estadfstica Metodológica 
3 - Legislación del Trabajo 
4-Derecho Civil 
5 Derecho Mercantil 
6...:....Economfa Polltica 

SEOUNDO A~o 

1-Estadfstica Aplicada 
2-Legislación Tributaria 
3-Legislación Consular, No-

tarial y Aduanera 
4-Economfa Monetaria y Ban· 

carfa 
5-0eograffa ·Económica Oe

neralmente y Nacional de 
Nicaragua 

6-Economfa Agrfcola 

3 c .. 
3 
2 
3· 
3 
3 

3 
3 

3 

3 
2 

17 

donde hubiesen realizado parte de los estu· 
dios requeridos para optar al Tftulo de Con· 
tador Público, deberán presentar su certifica
do a fin de proceder a sus equivalencias, de 
conformidad con la Ley; debiendo tambiéu 
tomarse en cuenta la preparación general 
del interesado para estos estudios. 

Arto. 60.-Todos los alumnos están obli· 
gados a hacer sus prácticas durante los tres 
anos que comprenden estos estudios, en En
tidades Estatales o Privadas, conforme lo 
indique en cada caso la dirección de la res
pectiva Escuela. La práctica comprenderá 
asistencia durante treinta horas anu_ales y 
ésta se comprobará mediante las certifica
ciones en detalle que extenderán los Jefes de 
esas Entidades con el Visto Bueno del Direc
tor del Plantel. Ningún alumno podrá pa
sar al afio siguiente sin haber hecho la prác· 
tlca correspondiente del ano anterior. 

Arto. 7o.-Lo referente a matrfcula, aper
tura de clases, vacaciones y df as de asueto, 
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se efectuará en tiempo hábil, de acuerdo a asignaturas se le podrá conceder matricula 
las disposiciones generales que rigen para provisional en el curso inmediato superior; 
todos los Centros de Enseftanza de la Repú· la que se convertirá en definiva si aprobare 
blicas. .. la o las materias retrasadas, en los exámenes· 

Arto. 80.-Todo alumno está obligado a extraordinarios, que se practicarán en la pri
concurrir a clase a ta hora senalada confor· mera quincena de Noviembre. SI en esa 
me et cuadro indicador a ese respecto¡ y el oportunidad no aprobare dicha clase o cla· 
que hubiese faltado quince veces a una clast-, ses pendiente, quedará ipso facto cancelada 
en el curso escolar, no tendrá derecho a la matricula provisional que se le habla da· 
examen en la asignatura de que se trate. las do y se considerará matriculado en el ano 
faltas de asistencia debidamente justificadas correspondiente a la o las asignaturas retra· 
dentro del respectivo mes, se computarán a sadas, en las que podrá obtener examen or· 
razón de dos por una. ~ dinario en el periodo regular de fin de cur-

Arto. 9o.-Para el cumplimiento del ar- so. Es entendido que por ningún motivo 
Uculo anteri~r, los profesores llevarán regis· se otorgará examen a los alumnos que no 
tro de asistencia de alumnos, con la obliga· presenten certificación de haber curndo re~ 
ción de pasar un informe mensual detallado 2'1amentariamente la o las materias retrasa· 
a la Dirección de la Escuela. V 111 finalizar das. · · 
el ano lectivo, extenderán a cada alumno el Arto. 16-Para optar al Trtulo de Conta· 
certificado de asistencia anual, siempre con dor Público, después de aprobar todas las 
el Visto Bueno del Director. . asignaturas correspondiente, será preciso 

Arto. 10-Los exámenes· de fin de curso someterse a dos exámenes generales: uno 
serán practicados en la segunda quincena privado, que durará dos horas como mini· 
del mes de ,febrero de cada ano, ante un mum, Y otro público o de tesis. Et Tribunal 
Tribunal compuesto de tres maestros para examinador será el mismo para ambas prue
cada asignatura. Uno de ellos actuará de bas Y estará integrado por cinco maestros 
Presidente y el otro de Secretario, porque el que nombrará et Ministerio de Educación 
Vocal será siempre el ,profesor de la materfa Pública, escogidos en una lista de die~ can· 
del establecimiento en que el examen se didatos propuestos por el Director del Esta· 
practiq~e¡ pudiendo integrar dicho Tribunal blecimiento en que se practiquen dichas 
profesores que no formen parte del Personal pruebas. ' 
Docente de la Escuela. Se nombrarán su- Arto. 17 El sustentante, en el t-xamen ge· 
plentes para esos cargos. neral público, · presentará una tesis original 

Arto. 11-No menos de quince dfas antes sobre problemas económicos, fiscales, ban· 
de la iniciación de los exámenes, el Director carios etc., de Nicaragua, a su elección. De 
enviará al Ministerio de Educación Pública, dicha tesis se enviantn a la Dirección del 
con carácter 'de proyecto, el cuadro de exá- Plantel, siete ejemplares, cinco de hu cuales 
menes, especificando las f echu en que se serán distribuidos entre los examinadores, 
practicarán, materias y miembros. propieta· con no menos ·de tres dfas de anticipación a 

- rlos y suplentes de los respectivos Tribuna· la fecha de examen. Los examinadores pue· 
les. El Ministério de Educación Pública den hacer preguntas con relación a la tesis 
dictará el correspondiente acuerdo, aceptan- sustentada. • 
do el proyecto enviado o introduciendo mo- Arto. 18-Con el certificado del acta de 
dificaclones. aprobación del examen general público, se 

Arto. t 2-Ninguna persona extrafta al tri· le extenderá el TUulo de Contador Público, 
bunal podrá intervenir en los exámenes. en la forma siguiente: 

Arto. 13-los exámenes serán preferente· (ESCUDO NACIONAL) 
mente prácticos, en la medida que lo permi· 
tan las materias de que se trate; tos examina· República de Nicaragua América Central 

dores podrán hacer a los examinados las 
preguntas que juzguen pertinentes, para for· 
marse juicio acerca de los conocimientos ad· 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

quirldos o aclarar dc
1
onceptos, dentro del •..••.••••••.•. Natural de ...•..•.••.••. 

Programa correspon ente. De artam nt d h p e o e. . . • • . . . • • . • • • • a cursa· 
Arto. 14-Las calificaciones serán numéri· do y aprobado las materias del Plan de Es·. 

casen la escala de uno a diez (l a 10). Ha· tudios de la carrera de Contador Público Y' 
brá aprobación o aplazamiento por mayorla, sustentado satisfactoriamente los exámenes 
cualesquiera que sean éstas, siempre y cuan generales de graduaCión. 
do dos de ellas sean mayores o menores de 
7.50 en cada caso. Por Tanto: 

Arto. 15-El alumno que dejare sin apro· Le extiende el presente Tftulo de Conta· 
bar más de tres clases del curso en que se dor Público para que goce de los derechos 
hubiere inscrito, esti en la obligación de re· y prerrogativas que le conceden las leyes de 
petlr el ano. Al que dejare de una a tres la Repdbliea~ 
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1156 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Dado en la ciudad de Managua, O. N., a 
los .•.••.• dfas del mes de, ••••.•••. de mil 
novecientos ••••.•. 

por cuenta del infractor, con un recargo del 
50% de su valor, cantidad que ingresará al 
fondo Especial creado por el Arto. 8 de la 
mencionada Ley. 

(EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA) Arto. Jo.-Este Acuerdo surtirá sus efec-
(EL MINISTRO DE EDU· (EL DIRECTOR DE LA tos desde su publicación en cla Gaceta•, 

cAc10N PUBLICA) EscuEu) Diario Oficial y deberá darse a conocer por 
bando en las Cabeceras Departamentales. 

Registrado al folio.. Registrado al folio. . Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
Parte •.. • • del Libro Parte· · · ··del Libro nagua, D. N., cuatro de Junio de mil nove 
respectivo en la Se· respectivo de la Es· cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
cretarfa de Educación c~el~ de Contadores Presidente de la República.- Enrique f. 
Pública. MPubhcos. 

0 
N Sánchez, Ministro de Agricultura y Oanade·. 

Managua, O. N.,. . • . a nagua, . ., ..•• · rfa. 
de ..•. de. . . . de · • • · de· • • · " Es copia 'fiel del original con el cual fué 

debidamente cotejado.-Oilberto Perezalon· 
(EL OrlCIAL MAYOR) (EL.SECRl!TARIO) 

Arto. 19 -Los alumnos de las Escuelas 
Nacionales abonirán a la tesorerfa del Plan· 
tel derechos que a continuación se Indican: 

Matricula (1 10.00 
Examen de fin de curso, por 

cada asignatura 
Examen General Privado 
f>camen General Ptlblico .: . 

0.00 
100.00 
160.00 

Los derechos de matricula corresponden 
al fondo de la Escuela. · 

Los derechos-de examen de fin de cur
so corresponden proporcionalmente a los 
miembros del tribunal examinador, 

Los derechos de examen de Orado, co
rresponden el 50% al fondo de la Escuela y 
el otro 50% a los miembros del tribunal exa 
minador, proporcionalmente. 

Arto. 20 Todo lo provisto en·este re_gla· 
mento se resolverá mediante disposiciones 
del Ministerio de Educación Pública, .que
dando derogado el Acuerdo No. 8, de 27 de 
Marzo de 1940. 

Arto. 21-EI presente Decreto surte efec
tos de Ley a partir de· esta fecha. 
~ Comunfquese.-Públfquese. - Casa Presl· 

dencial.-Managua, ·D. N., 14 de Mayo de 
1954·-SOMOZA.-EI . Ministro de Educa
ción Pública,...,..Crisanto Sacasa~ 

Agricultura J Ganadtrla 

No. 2 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Arto. lo.-De conformidad ·con el Arto. 

lo. inciso d);'párrafo 2o.)y Arto. 9 del De· 
creto Legislativo No. 8 del 31 de julio de 
1951, seftálanse como fechas antes y después 
de las cuales ninguna persona podrá sem
brar algodón en el Departamento de Rivas 
del 26 de Julio al 31 de Agosto. · 

Arto. 2o.-Toda plantación sembrada an
tes de la fecha de la referencia será desfrufda 
por el Ministerio de Agricultura 'I Oanaderfa 

1 

so, Oficial Mayor de Agricultura y Ganaderfa. 

Tribunal de Cuenta• 

Reptlbllca de Nicaragua· Tribunal de Cuentas 
Ref.-4-C·No. 1422 

Seftores 
Administradores de Rentas, 
Toda la Repllblica. 

Circular No. 748 
Print.ipiando con el mes de Julio de 1954, 

todas las colectas que se hagan en esa Ofici~, 
na en concepto de Impuestos Pignorados 
que han venido figurando en la Primera _Par
tida de los Estados de Ingresos en linea se· 
parada, formarán parte de las Rentas y Con· 
tribuciones Generales. .. . 

. En consecuencia en el detalle porm·enori~ 
zado de dichas Rentas en la Página·2 de los 
Estados de Ingresos abrirá las siguientes 
cuentas: · 

Patronato Nacional de Reos 
Después de Timbres de-Licores (Esp.) 

Impuesto Adicional Sobre licores y Tabaco • 
Ya está abierto solo tachará la cifra 50%. 

Semana de Comunicaciones 
En Tel~grafos. 

Después de Tasa de Cables y Radios. 
En Teléfonos. 

Después de Servicios por Contrato. 
Pensiones de Retiro y Montepío de la O. N .. 
En Telégrafos. . ·~ 

Después de Servicio por Contrato. , .. 
Impuesto de Oasolina Para Fines Benlficos 

Después de Rentas Eventuales. , · 
Solo Managua. , 

Derechos Reales · · · · : · 
Ya está abierto en los Estados de Ingreso,_ 

Solo ·tachará la cifra 60%. · 
El detalle de Rentas ~n Traslado, slemp~ 

lo enviará en la forma acostumbrada. · · 
Acu~e recibo y cualquier duda cónsLiltela 

con este Despacho. _ - · · 
, Emüio Pereira A., 

Pmideate del Tribunal de Cueat11. 

'"it" .· .. 
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SECCION JUDICIAL 
IH!MATfS 

juzgado Local Civil. San Marcos; cinco junio mil 
noveciento1 cincuenta y cuatro.-Oullllermo Abra-
ham Oallardo, Srlo. 1618 3 1 

N9 5090 No. 5119 
- Solicitud Pedro Oarda Centeno, como albacea Nueve antemeridianas, veintidós de Junio corrlen· iuceslón jerónima Salmerón de Moreno. Once de te, 1ub11taráse finca rú,tica, situada en comarca la mallana próximo veinticinco junio corriente, au- San Antonio, jurisdicción de Camoapa, de este de· butaráae cate Deepacho, casa solar iituados barrio parlamento, co.mpues.ta de ciento cincuenta manzaa. El Calvario lindante: Cite herederos Marra Rome- nas de exter111ón, limitada ad: oriente, Encam . ro· IUT Ern~atlna Rufz· p~niente herederos Fran- clón Hernández¡ poniente, lldefon10 Sequelra; nor-ci~co Baca; no~te, Clet~ Molina.' ~~1~1adio Herrera¡ y 1ur1 Cerro de los Amore1 dd 

Bue: tres mil quinientos córdobas. A t • M ·1 e· d b Oyen1e po1tur11 legale1. !ª uo: 1 or o 11. • juzgado Civil Distrito. Chinandega, cinco junio 1 E¡ecuta: llddonao Seque ira B. a Pohcarr o Díaz 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-francisco Me· Obregón. 
Jéndez Oómez, juez Civil del Diitrlto. Ante mí, Secretar{~ Juzgado local . Civil. Boaco, do1 de Salvador Ouardado Srio 1581 3 3 Junio de 1 mil novecientoa.-J. Alejandro Varela, ' · Srlo. 1617 3 1 .. ,,,- ..,¡r· .... 

No.5120 
A laa cuatro de la tarde del día veinte y cinco de 

Junio corriente y en el local de este Despacho 1e 
venderá en pública aubaata la hacienda de café lla· 
mada La f1cocia jurisdicción pueblo San Ramón, 
Departamento de Mata¡alpa, compuesta de un mil 
aetenta y ocho hectáreu de terreno comprendida 
dentro de 1lgulentes llndero1: oriente, Valle de 
Ulute y terreno• de don Alejo Sulllvan y i!millano 
Alon10¡ norte, terreno de fmlllaao Alonso y finca 
de Juan H11r¡ 1Ur, terreno• de la Comunidad Indí
gena de Matagalpa; y poniente, terreno• de Alejo 
Sullivan y.de juan Oarda. Esta finca fué valorada 
en 1efsclento1 ochenta mil córdob11 y admftenae 
vo1tur11 que cubran 111 do• tercer11 partea de elC 
precio.. , · 
. Se vende por e~cuclón de dolla Abellna Oaleano 

de Hawklns contra el aeftor Ncil Hawkin1 por causa 
crédito hipotecarl!> de habilitación ln1crito Registro 
Matagalpa bajo numero 1eteclento1 cuarenta y cua
tro, Aliento noveno, fol101 do1ciento1 sesenta y cinco 
del tomo ciento noventa y trca y folio ciento veinte i ocho del tomo do1ciento1 1lete. 
-'óyen1c posturu legale1 • 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di•· 
trito.-Managua, D. N., 1iete de junio de mil nove
dcnto1 cincuenta y cuatro.-La1 cuatro de la tarde. 
~Juan Velásquez. Prieto, Juez Segundo Civil del 
Df1trito de Managua.-A. Selva, Srlo. ""' 

- - '. 1613 3 2 

· - - . .- N9 5718 
Once maftana lunc1 veintiocho junio corrlente;-lo 

cal juzgado, 1ubastará1C derecho tierra consistente 
en tercera parte de cinco caballcr(u medida antil{Ua 
en el 1ltlo San Francisco Condadillo, jurisdicción 

'l:arreynaga, de cate departamento, lindaate: orien
te: tlerrai Pagcahuyapa; poniente, derecho• deJesú1 
Marí1; norte,. tierr11 de San Isidro y San Blás; sur, 
terreno• del Madroi'io. 
' fjecuta: Mercedes Aubert de Cordero a Vicente 

Salgado Qulroz. . 
Baae: un mil 1eteclento1 córdob11. 
01en1e pplturas 'legales. 

: Dacto'.Juzgado Civil ,Di1trito. León, cinco Junio 
mil noveclcntoa cincuenta y cuatro.-Jullo C. Mo-
rale1 V., Srio, 1605 3 2 

~: : N9 5128 
Tres tarde, próximo velntisei1 corriente mes, lo· 

cal este de1pacho, remataráae mejor postor finca 
urbana ubicada cantón 1ur, e1t1 ciudad, eon1l1tente 
1olar que mide: de oriente a poniente, treinti1el1 
var11, y de norte a sur; diecinueve var11, esto1 lin· 
dero1: oriente, Francl1ca Ramo• de Romero; norte y 
poniente, callea¡ y 1ur, ju1to Romero Campo1, 

Valorada: do1cieato1 córdob11. 
' Ejecución: lconclo Oranja a Carmen Mollna de 

Granja y Bl1mark Herrera Molina. 
O,en1e po1tura1 le¡1le1, 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5044 

Domlnga Mercado, 1ollcit1 trtulo 1upletorlo, rúsli· 
ca, esta jurisdicción: oriente, Juan Aragón; ponlen .. 
te, Simeón Guerrero¡ norte, Narci11> Martlnez¡ aur, 
5cluvlge López. 

Terreno propio. 
Eatlmada mil córdobu. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, uno Abril mil 

noveclento1 clncucnt1 f cuatro. -Car'.01 A. Mart(• 
nez, Srlo •. - , 1537 3 1 

"" • NQ 4657 
Fernando y Leonso Poveda, solicita título 1uple

torlo predio rústico, un cuarto manzana, con caH 
cuatro var11 largo, tres ancho, pozo, lindante: orlen· 
te, norte y 1ur, potrero• La Oranja, de Enrique 011¡ 
poniente, duefto desconocido. Terreno propio. . 

Infernado• opónganae. · 
juzgado Civil Diatrlto. León, velntitréa Abril mil 

novcciento1 cincuenta y cuatro. - J. R. Saborfo E., 
Srio. 1164 3 1 

N9 4676 
Catalina Ramírcz Moreno, 1ollclta Utulo 1upleto· 

rlo finca agrfcola Cóbano, ciento do1 manzan11, te·· 
rr1no propio, Sauce, lindante: oriente, 1uce1lóll 
Francl1co Moreno; poniente y norte, mediando ca-
mino, Lu Troj11; 1ur, José Valle. e 

lntcrerado1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto León, veinticuatro Abril 

mil novecientos cincuenta·y cuatro.-J. R. Saborfo 
E., Srlo. . · 1158 3 1 . · 

•· . N9 4708 
Medardo Marrn,..pide trtulo supletorio c11a y 10· 

lar, Cita ciudad, casa mide: ocho Varll frente, por 
diez de fondo; solar mide: diez varas frente treinta 
y tre1 y una tercia fondo, linderos: oriente, solar y 
c11a je1ú1 Morales¡ occidente, sola~ y caaa Ouada· 
lupe Ponce; norte, solar y caaa juan Ramón Marfn¡ 
y sur, edificio Planta Eléctrica y 1olar · Francl1Ca 
Florea. -

lntere11do1 opóngase. 
Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Somoto, a 111 

diez de la maftana del dfa veinti1el1 de Abril de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-0. Outlérrez. 
- ffraím Eaplnoza P., Srlo. • 

1!1 conforme.-Efrafm f1pinozs P., Srio. 
1206 3· l 

N9 4818 
Alfonso Lugo, 10liclta titulo 1upletorlo casa y 10• 

lar cantón San Juan, e1to1 linderos y dlmen1lonea: 
norte, veintiocho varu, AlfoD10 León, calle enme· 
dio; aur, Francl1ca Paguaga y Joaquín Qulntanilla, 
veinticinco varaa, calle enmedio¡ oriente, cuarenta 
y siete var11, Concepción vlud1 de Uriarte; y po
niente, 1olar del 1ollcitante, con treinta 7 dOI var11 
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y otro 1olar contiguo al anterior e9tos lindero• y 
dimen1ione1; norte, calle enmedio Alfonso León, mi 
de diez y ocho varas; sur, calle enmedio, joaqnfn 
Quintanilla, mide veinte varas; oriente, treinta y dos 
varas con 1olar del solicitante; y poniente, veinti
aei1 varas, solar Concepción Jiménez. 

' Adquirió por compra a Arturo Correa y Manuel 
Alvarado. , 

Eltima predio dosclento1 córdob11. 

Adquirió de don Manuel Alvarado. 
E1tima predio• dosciento1 córdob11. 
Quien crea tener derecho opóng11e término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, velntl1ie-

te de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cudro. 
-corregido- poniente - 1olar-opónga1e-cincaea0 -

ta-vale-Testado-ta-No vale.-Lui1 Rulz-J. M • 
Vega Rodríguez, Srio. 1240 3 1 

Quien crea tener derecho, opónganse término N9 4703 . 
legal. Marra Luna, solicita titulo supletorio finca La Ll-

Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, velnti- ma, jurisdicción Santa Rosa Pei'lón, quince manza· 
iinco de Abril de mil novecientos cincuenta Y cua· nas superficie terreno propio, lindante: oriente y 
tro.-Lui1 francisco Pérez.-Juan Vega Rodríguez. 1ur, Enrique Luna; occidente, Rodolfo Lu·na; norte, 

Conforme con 1u original.-Nandaime, veintisie· Rafael Martfnez. · 
te de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. lntere11do1 opónganse término legal. 
-Corregido-Abril-No vale.-j. Vega Rodrfguez, , juzgado pvil Distrito. León, veintisiete Abril 
Srio. . 1312 3 1 mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-j. R. Saborfo 

. N9 4826 
Nicolás Rodríguez, Juana Duarte, solicitan título 

1upletorlo finca rústica Belén, una hectárea, limita
da: norte, Juato Baldelomar; sur, Rafael Rodríguez¡ 
oriente, Ju1to Baldelomat y fabio Ouzmán¡ ponien
te, Alfredo Rodríguez. 

Oponerte legalmente. 
Juzgado Civil. Distrito. Riva11 veintilei1 Abdl 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Moisét S. Co-
le, Srlo. 1328 3 1 

-..,;. • N9 4759 . 
· José Marra Panlagua, 101lcita Ululo aupletorlo, 
finca nhtica cinco manzanas, terreno propio, Valle 
Zapatu, uta jurisdicción, lindante: oriente, median 
do calle, Oregorio Solfr, poniente, Justo fonseca¡ 
norte, Ambrosio Chávez¡ sur, Justo fonseca y Am· 
bro1io Chávez. 

Jntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiseis Abril mil 

novecieato1 cincuenta y cuatro.-J. R. Saborfo E., 
Srio. • 1263 3 1 

Np 4825 • 
Alfredo Rodríguez, 101icita título 1upletorio finca 

rústica Belén, treiatiuna hectárea, limitada: norte, 
Ju1to Baldelomar¡ aur, Adolfo t'aatora; oriente, ·Ni
colát y Rafael Rodríguez¡ poniente, fellpa Rodrf-
auez. < • 

Opanene legalmente. 
Juzga~o Civil Di1trlto, 

novectento1 cincuenta y 
Sri o. 

Rlv111 veintl1ei1 Abril mil 
cuatro.-Moi1é1 S. Cole, 

. 1329 3 1 

N9 4707 
E1ter Maldonado viuda de Lovo, e1te domicilio, 

pide título 1upletorio preJio urbano esta ciudad, 
lindante: oriente, casa y 1olar Evarista Carruco; 
occidente, ca1a y 60lar Aurora Mendoza¡ norte, so· 
lare1 Aquile1 Oarcfa, Angelina Dfaz¡ 1ur1 mediando 
calle, ca11 jeeú1 Salazar. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado 1>istrito. Someto, veintisiete Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-0. Gutlérrez 
-ffrdm E1piaoza, Srio. 1205 3 1 

. Np 4736 
Slnforiana Alvarado viuda de Ordói'lez, solicita 

Utulo supletorio do1 predio• urbano• cantón San 
Juan, e1ta ciudad aaf: a) c11a y 1olar, lindero• y di
men1lone1 1iguieniu: poniente, quince metro• y no· 
venta centfmetco1 caaa y 1olar de la 1oncitante, ca
lle enmedio¡ oriente, caaa de Isidra Cubillo de So· 
moza, catorce metro• y diez centímetros; norte, 
veinticinco metro• ochenta cenUmetros, calle enme· 
dio con caaa de la 101icltante¡ y 1ur, veinticinco me
tro• ochenta centfmetro1, con Carmela .Ruiz; y b) 
otra ca1a y 1olar, limitada: norte, Trinidad Loáisiga¡ 
1ur, c11a y 1olar de la aolicitante; oriente, José Ma
rra Talavera Monterrey¡ y poniente, calle eamedlo 
cua de An¡¡ela Baldlzóa. 

E., Srio. 1202 3 1 
.-.\(· . ., 

. N9 4720 
Ouillermo y María Victoria Chavarda Mayor2a, 

1olicitan trtulo aupletorlo urbano, San Jorge, linde
ro• y dimen1lone1: oriente, Máxima Saravla v. de 
E1ptnoza1 calle pública, treinta y cinco vara1; poo 
niente, Carmen Acosta, treinta y cinco varas¡ norte, 
Poaciano Mulloz, treinta y cinco varaa y 1ur, Salva· 
dor Cruz, calle enmedio, treinta y cinco varaL 
Conteniendo una caaa pajiza. 

Valor Dosclento1 córdobu. 
lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Local Civil.-San Jorge, vell}tlOCbo de 

Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Salva· 
dor Caatillo Cruz, Juez Local.-Oonzalo Zamora Z, 
Srlo. · 1239 3 1 

No. 4735 
facundo Alfaro, pide tftulo 1uplet.Jrio lote terre

no valle Orro Grande Yalagüina, oriente camino 
enmedio Bartolo Malrena, Juliára y Ore¡orio CruE¡ 
occidente, camino enmedio francl1co Obando¡ aor-
te, Bartolo Malrena y Juan Obaado¡ 1ur, camino ea
medio Ahrah1m Cruz. 

· 1ntereiado1 opónganse. 
Dado Juzgado Di1trito.-Somoto veintiocho Abril 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-0. Outiérrez-
ffraln f1pinoza P., Srlo. , · 
· E1 conforme. ffrala f1plnoza P., Srio. 

. 1217 l 1 
• 

TERRENOS MUNICIPALES 
· Np 4841~ .• 
Miguel Aragón, Matilde Aragón y Pedro Aragón, 

solicitan arriendo lote terreno ejldal como 1etenta 
hectáre11, punto La Montai'luela, esta jurl1diccl6n, 
1iguiente1 Jindero1: norte, Hilarlo Maria y Alejo 
Sequeira¡ sur, Paacual Cano y Suce1ore1 de Eze
quiel Taleno¡ oriente, Wence1lao Suárez en el 1it.o 
La Concepción; filemo Taleno. 

Q11ien tenga derecho pre1énte1e legalmente. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Alcaldía Municipal. Comalapa, cinco de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.- Roberto A. 
Obando, klcalde Municipal. 1347 3 1 · 

. f 
N9 4880 

Narclu López, 1ollcita donación 1olarclto como de 
veinte var11 de frente por once de ancho: oriente, 
Pablo Jo1é Guillen¡ poniente, juan Ramón Portillo, 
camino enmedio¡ norte, Guillermo Ardón¡ lur, mfr-
gene1 Rfo Coco. . 

Quien 1e con1idere con derecho, op6aa11e t•r• 
mino ley. 

Alcaldía Municipal, Telpaneca Mayo once de mU 
noveclento1 cincuenta y cuatro.-M. Oómez.-M, 
Varg11, Srio. • 

f.1 conforme.-M. Vargu, Srlo. 
1376 3 1.: ', 
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N9 4882 
Santo• Polanco, con nueve 1oclo1 mb, 1ollcltan caatroclent11 manz1n11 en arriendo terreno ejidal, comarca Amercayán esta jurl1dlccl6n: oriente, que· brida Cuye; occidfnte, Jo1é CalaZ1n1 Cárdenas; norte, Clemente Polanco, quebrada Salto; y 1ur, que· brada Cuye, potrero suce~lón Juan Jacinto Portillo. Quien 11¡ considere con derecho, opóngase térml· no ley. 
Alcald{a Municipal. Telpaneca, once de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Enmenda· do-on..;..yaJe-M. Oómez - M. Vargas, Srlo. 
E• conforme.-M. Varg11 Srlo. • 

1374 3 1 

N9 4803 • 
francl1co Rayo, mayor de edad, c11ado, este do· mlctllo; aoliclta arriendo de un lote de terreno mu· nicipal como cuatro manzanu de exten1lón sltua· do al oriente esta población, bajo e1to1 lindero•: oriente, propiedad de Félix Muftoz; occidente, pro· piedad de Benito Núftez; norte, propiedad de Mercede1 Pérez; 1ur, propiedad de Félix Muftoz. 
Quien ee crea con. derecho opónga~ término treinta dí11. · 
Dado Alcaldía Municipal. San Luc11, veinte de Abril de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-fellclano Betanco M., Alcalde N unlclpal. 

1305 3 1 

, N9 4817 
La 1ellor1 Juana Casco, mayor de edad, caaada, de oficios doméatlcos, de este domicilio, aoliclta ae le done un 1olar en la z6na norte de este pueblo, comprendido entre 101 1iguientes linderos: oriente, propiedad de dofta Susana v. de Moneada, calle en medio; occidente, aolar de Carlos Pineda y propiedad de Fllemón Molina; norte, propiedad de file· món Mollna y Cipriano Penilta, camino enmedio y 1ur, solar de Cario• Pineda, calle enmedio. 
Se hace aaber para quien 1e considere con derecho 1e oponga dentro del término de ley. 
Dado en la Alcaldia Municipal de Condega, a 111 doce del día diez y 1ei1 de Febrero de mil novecien· toa cincuenta y cuatro.-fruto1 Plneda-Luc11 E. Rodríguez, Srlo. 
Ea conforme.-Condega, 19 de febref4) de 1954.·-frutoa Pineda. 1313 3 1 

' N9 4881 · 
Apolonlo Guerrero, solicita arrendamiento veinte_ 

y cinco manzan11 terreno ejldal lugar •Mojón del Vijao• esta juriádlcclón, dentro tiene casa habitación, trapiche, cafta, café; guineos y otros cultlvóa. Linderos: oriente, carril divisorio Ciudad Antigua con Telpaneca; Occidente, predio de Pablo OutiérreJ; y camino a Ciudad Antigua; sur, huatalea librea; norte, predio de francleco R. Centeno Cecillo y 
Franci1co Outlérrez. 

Quien 1e crea con derecho opóngaae término de 
ley. 

Alcald(e Municipal, Ciudad Antigua, Abril 28 de 1954.-0abriel Bellorln.-R. Orellana, Srio. 
1375 3 1 

N9 4976 
Horaclo Sarria, mayor de edad, casad"O; agricultor 7 del domicilio de León, 10Jicita arriendo de un lote de terreno ejidal perteneciente a este Municipio como de cien m1nzan11 de extenalón ubicado en la comarca •El Apante• de esta jurisdicción, y dentro loa 1iguientea linderos: oriente y poniente, monte Inculto; norte, Expedita Alaniz y sur, tierras de San jacinto. 

Quien se crea con derecho opóng11e término legal. 
Dado en la Alcaldfa Munlclpal de Tellca a loa velntido1 dC11 del mea de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. - Oerardo Barreto Vargu.-Pedro P. Meadou, Srio. 1453 3 1 

NOTlfJCACION 
No. 5010 

Homero Sierre, Secretarlo del juzirado 19 Civil del Dllfrlto de Managua, a Ud. don Or,.¡zorlo Zapa• ta, por vía de notificación hago 11ber: _que en el juicio ejecutivo reclamando 1uma de córdobu promovió en este Juzgado el Banco Hipotecario de Nicaragua, en contra suya, se ha dictado el auto que literalmente dice: 
•Juzgado Primero Civil del Dlatrlto. Managua, D. N., treintiuno de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. Las diez de la maftana. 
Habiendo aceplado el nombramiento que 1e lea hizo, de perito1101 8'ftores Napoleón Castro Eapfnoza y Eugenio Odilón Obando, 1er1álan1e lu once de la mañana del quinto día hábil delpuéa de notf .. ficado para que nresten la promeaa de ley y emitan su dictámen.-Testado-de-No vale. - fial101.Homero Sierra. 
Es conforme y para 101 fines legales notifico a Ud. por este medio, en la ciudad de Managua, a 111 doce meridianas del tres de Junio de mil noveclea .. tos cincuenta y cuatro.-Homero Sierra, Srto. 

1615 l 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 4970 

Alma Ro11 de Rroa, pide ser declarada heredera universal todos 101 bienes, derechos y acciones a 111 muerte dejó Carlota C11tellón v. de Maradlaga, eate domicilio, bienea: c11a esta ciudad· sobre horcone .. frja barro, embarrada, nueve var11 largo, 1ef1 ancho, construida en 1olar de 1e1enti y do1 varas lar· go treinta y tres una tercia ancho; oriente, herede· ros Maria Carrasco; occidente, La, Iglesia, calle en· medio; norte, Adilia viuda de Espinosa; 1ur, Salvador Vflchez. 
Interesado• opónganse. 
Dado. Juzgado Di1trlto. Somoto, velntidos Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.-fellpe S. Ro· que.-Efraim Espinoza P., Srio. 
Es conforme.-Efralm Esplnoza P., Srlo. 

1454 1 

No. 4972 
Santiago Carrillo,. cesionario de Victoria f1plnoza vlud11 de Argüello, solicita decláre1ele heredero del difunto Teodoro Argüello, como ce1ionarfa de Teodoro y Jesús Marra Argüello Espinoza, a Na•. poleón López, como cesionario de Teodoro Ar· güello Espinoza y Alicia Argüello, como cesionaria de Jerónima, Marta, Juana y Laura Argüello E1-pinoz1. 
Bienes: Un derecho de velntldos manz:anaa Pie· dra Pintada, esta jurisdicción; lindando: oriente. Yoboa; poniente, Santa Clara; norte, Cuiaalá y Anlmu; aur, San francisco. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito.-Juígalpa, veintldo1 Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Caatrlllo Gámez.-Herenia Barlllaa 8., Sria. ) .e·. 
Ea conforme.-Herenia Barlllas B., Sria. 

1455 1 

N9 5029 
Mercedes 41tamirano Zepeda, aollclta se le decla· re heredera su hermano Daniel Altamlrano. 
Juzgado Civil D11trlto. Granada, trelntluno Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro. Once ma- -ilana.-Ouillerlno Moralea, _Srlo 1530 1 

No. 4906 
José Tomás Abaúnza, 1ollclta decláresele herede· 

i:o de 1u difunta esposa Berta SoUs, a su hija Nelly Abaúnza Solis, sin perjuiclc, a la porción conyugal. Bienes: dos lotes de terreno ejldal; uno de veln· tlocho manzanas y quinientu varaa ctiadrad11 en el punto El Jicaral, dentro de 101 lindero._sigulentes: norte, Clriaeo Granja; 1ur, El Jicaral; oriente, Jorgi· no Rocha; poniente, c:amlno de Pataatule; el otro, 
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mide doce manzan11 y linda: norte, Juan Mairena: 1 medio; occidente, la de Aquilino Outiérrez; norte, 
sur, camino a Manigua; oriente, Piedras Grandes; laa de Alejandro Rodríguez, francisco · Ubeda·: y 
poniente, María de Jesús Martrnez. A1enclón Martrnez¡ y 1ur, la de Rafael Herdnde1. 

vpóngase t~rmlno legal. · • : Quien 1e crea con derecho, opóngaae dentro del 
Juz¡ado D11trito.-Juigalpa, diecisiete Mayo mil término legal. . ·:· 

noveclento1 cincuenta y cuatro.-M1nuel Castrlllo Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matagal• 
Gámez.-Herenia Barillas 8.1 Secretarla. pa, velnU.el1 de Mayo de mil noveciento1 clncuen• 

E1 conforme,-Herenlc. Barillu B., Sría. ta y cuatro.-Rafael Montn G.-jullo C. Mendoza, 
1402 1 Srio. · 

N9 50'30 
Salvadora Flore1 de Mercado, 1ollclta se le de· 

ciare heredera de 1u esposo Reyea Me;cado. 
Opónganse término legal. · • 
Juzgado Civil Distrito. Granada, uno de Junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro. Diez maftana. 
- Guillermo Moral ea, Srio. 1529 1 

Es conforme.-Matagalpa, veintl1ei1 de Mayo de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Jullo t;, Men· 
doza, Srio, 1497 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
.~ N9 4938 

Por primera vez. cito y emplazo al proce11do 
Efra(m Oarcfa, del domicilio de Tellca y de 1u1 

N9 5019 . otraa generales Ignoradas, para que dentro del tér-
Vicenta Trrmlnlo, mayor, soltera, oficio• domé&- mino de quince díaa concurra al local de este de1-

tlco11 domiciliada La Concepción, 1olicita declárese· pacho a defenderle en la causa que 1e le sigue por 
le heredera de 1u hija Marra Ofelia Treminlo, 1ua el delito de lqiones en Jesús Carvajal, mayor de 
mi1m11 calidadea. Dejó finca su domicilio, cua- · edad, viudo, agricultor y del JDiimo domicilio de· 
renta varaa en cuadro; oriente, Clcto Calero¡ po- Tellca, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
nlente y 1ur, Oreg_orlo Velásquez; norte, Juan San- elevar la causa a plenario y nombrarle defeneor de 
t11go Calero, camino. oficio 11 no comparece. 

Oyese oposición. Recuérda1e a las autorldade1 la obligación que 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, veinticinco Ma· tienen de captur~r al antu dicho procesado y a lot. 

yo mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Eduardo putlcularea la de denunciar el lugar donde 1e en-
Caldera Vega.-A. Ruli Lacayo, Srlo. cuentra, 

1518 1 Dado en el juzgado de Ol1trlto par~ lo Criminal 
· de León, a 101 treinta d(H de Abril de mil· nove-

No. 4400 / ciento• cincuenta y cuatro.-Ramlro Oranera Padl· 
Torlbla Antonia Sequeira Rulz, mayor, oficio•· lla.-Ernesto Madrlz M., Srlo. 201 1 

domé1tlco1 este domicilio• 1ollclta 1e le dcclue he• - . 
redera de tedo1 lo1 bienes, derecho• y accionee que N9 4836 
a 1u muerte dejaron 1u1 padres José Natividad Se- Por primera vez, cito y emplazo al proceaado Ma· 
queira y dofta Benita Rulz. Seftala como bienes nuel Lalnez, de generales lgnorad11, para que dentro 
dejado• por 101 c1u11ntee media caballería de tlen~ del término de quince df11 comparezca a eate Dea· 
en el 1itlo Totumbla, jurl1dlcclón de Ciudad Dado pacho a defendene en la cauaa criminal que ae le 
e1te departamento, cuyo1 llndero1 son: oriente, te- sigue, como autor del delito de lesionu cometido 
rrenoa de 101 Rulz; occidente, tierras de Reyes Va- en la persona de Francisco Marenco Dávila, quien e1 
lle del S1lto al umbral de la quebrada; norte, tierras mayor de edad, 1oltero, hojalatero y del domicilio 
de francl1co López; y sur, tu de Juana Lazo. de la ciudad del puerto de Corinto; bajo los aper-

Qulen ae crea con derecho, opóngase dentro del ciblmiento1 de declararlo rebelde, elevar uta cauaa 
t~.mlno legal. · · a plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no 

Dado en el Juzgado Civil del Di1trito. Matagal· cpmparece. • · 
p11 velntlscls de Mayo de mil novecientos clncuen- • Se recuerda a 111 autorldadea la obligación ea 
ta y cuatro.-Rafael Montee O.-Julio C. Mendoza, que e1t1n de capturar a tal delincuente y a 101 partl· 
Srio. · culares la de denunciar el lugar donde 1e oculte. • 

l:s conforme.-Matagalpa, veintisiete de Mayo Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.- Julio C. Chinandega, a 101 cinco d(u del mee de Mayo 
Mendoza, Srio. 1426 1 de ~11 novecientos cincuenta y cuatro . ....; Rigoberto 

N9 5011 
Palma Ouevua, Juez de lo Criminal del Di1trito.-
Andréi Oonzalez B., Srio. 227 1 

Adellna Herrera viuda de Var¡u, de oflclcloa do-
mé1tlco1, mayor, de este domlclllo, 101iclta se decla N9 4871 • . 
re heredera de todo1 101 blenu, derecho• y accio· Se cita y emplaza por aegunda vez al reo 1u1ente 
ne1 que a 1n muerte dejó au eapo10 Edmundo Mariano Rlv111 mayor de edad, cuado, agricultor, 
Efrarn Vargaa López a 1u hija legUlma Zolla Olady1 vecino de la comarca de La Conc;epclón de la jurl1· 
Vargu Herrera en unión de 1u1 bermano1 Jaime, dicción de la Villa de Comalapa, para que dentro 
Miguel Angel, Marra Dilla y Socorro, 101 cu•tro de del término de quince díaa comparezca a elle de1pa· 
apellido Vargu Herrera, 1in perjuicio de la cuarta ~ho a defenderse en la causa que 1e le 1lgue por el 
conyug1I; sei'lala como bienes dejados por el cau- delito de homicidio frustrado, cometido en la per10-
11nte: a) una ca1a y 1olar sito• en el barrio El La- na de Buillo Oporta, de treinta y 1els 1i'101 de edad, 
bor(o, de esta jurl1dlcclón, lindantes: oriente, solar casado, agricultor, también vecino de la comarca de 
que fue de Ca1imlra Aguilar; poniente, predio de La Concepción de la jurisdicción de la Villa de Co
Teodora Montoya; norte, el de Leonardo Andino; y malapa; bajo loa apercibimiento• de aometer la cau· 
1ur, calle de por medio, predio de Esteban Aráuz; sa al conocimiento del Tribunal de Juradoe y cau
b) una rústica en la cai'iada Apantlllo del Zavalar, 11rle la• aentenciu que 1e dicten, los ml1mo1 efec-
juri1dlcclón del pueblo de San Ramón, este depar- toa como •i estuviere preeente. ·· 
tamento, de veinticinco manzana11 con diveraa1 me- Se recuerda a 101 funcionario• público• la obli
joraa y lindante: oriente, terrenos ocupados por Ra· gaclón que tienen de capturar al delincuente y a 
fael Ochoa; poniente, el de Isabel Sánchez; norte, loa particulares la de denunciar el lugar donde se 
el de Aquilino Outiérrez; y sur, el de Celestino Cen· oculte. 
teno; y c) finca rústica 1ituada en la c1i'lada de Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
Apantillo del Zavalar, jurisdicción de San Ramón, de la ciudad de Julgalpa, a 101 ocho d(u del me1 
eate departamento, de ciento setenta manzanaa de de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
extensión, conteniendo café y otra1 mejor11 y lin-¡ Corregido-treinta-Vale.-Manuel4 Cutrlllo Oá-
dante: oriente, Rafael Hernández, camino de por mez.-fulg. Miranda M., Srio. 2391 
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